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REAL DECRETO-LEY 

23/1982, de 29 de diciembre, por el que se prorroga la aplicación del Fondo 
Especial de Pmtección al Desempleo. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Se publica a continuación el Real Decreto- 
Ley 2311982, de 29 de diciembre, por el que se 
prorroga la aplicación del Fondo Especial de 
Protección al Desempleo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 86.2 de la Constitución, dicho Real 
Decreto-Ley fue sometido a debate y votación 
de totalidad por el Congreso de los Diputados 
en su sesión del pasado día 27 de los corrien- 
tes, en la que se acordó su convalidación. 

Se ordena la publicación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 97 del Regla- 
mento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 
de enero de 1983.-El Presidente del Congreso 
de los Diputados, Gregorlo Peces-Barba Mar- 
tínez. 

Real Decreto-ley 23/1982, de 29 de diciem- 
bre, por el que se prorroga la aplicación del 
Fondo Especial de Protección al Desempleo. 

El Real Decreto-ley 1/1982, de 15 de enero, 
creó el Fondo Especial de Protección al De- 
sempleo con objeto de atender situaciones ex- 
traordinarias y urgentes de trabajadores de- 
sempleados no protegidos por la Ley Básica 
de Empleo, dotándolo con 15.000 millones de 
pesetas, financiados en un 40 por 100 con 
cargo a aportaciones del Estado y en el 60 por 
100 restante mediante cotizaciones empresa- 
riales, estableciendo el citado Real Decreto- 
ley que el Fondo debe agotarse íntegramente, 
previsión ésta que no se cumplió durante la 
vigencia inicialmente prevista, tanto por ha- 
berse demorado en exceso su efectiva puesta 
en marcha cuando por haber existido dificul- 
tades, fundamentalmente de carácter admi- 
nistrativo, para la tramitación y el pago de 
las ayudas. 

En consecuencia, y puesto que se mantie- 
nen las circunstancias extraordinarias que 
llevaron al establecimiento del Fondo Espe- 
cial de Protección al Desempleo, se prorroga 
la aplicación del mismo hasta su total agota- 
miento. 

En su virtud, previa deliberación del Con- 
sejo de Ministros en su reunión del día 29 de 
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diciembre de 1982 y en uso de la autorización 
contenida en el artículo 86 de Ir Constitución, 

DISPONGO: 

Artículo i5nico.4e prorroga la vigencia 
del Real Decreto-ley 111982, de 15 de enero, 
por el que re crea el Fondo Erpedal de Pro- 
tección al Desempleo, harta el total agota- 
miento del remanente de' loa 15.0oO milloner 
de peretm con que fue dotado para el cum- 
plimiento de rus fines, quedando sin efecto a 
partir del 1 de enero de 1983 la obligación 
emprerarial de cotizar y la financiación con 
cargo a aportaciones del Estado. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Por el Minirterio de Economía y 
Hacienda se habiiitarin loa d d i t o r  necera- 
rioa para dar cumplimiento a lo ertablecido 
en el artículo 6.O del Real Docretdey 1/1982. 

Segunda-El preaanta Real DecretcAey en- 
trar6 en vigor el día 1 de enero de 1983. 

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982. 

JUAN CARLOS R. 

El Pmidente del Gobierno, 
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 


